RES. 284/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-009513, Ent. N° 499/16)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la convocatoria pública realizada por la Dirección General de Desarrollo Rural, para la presentación de propuestas para “Mejorar la sustentabilidad económica, social y ambiental de productores agropecuarios familiares, pequeños y medianos (no familiares), a través de la innovación tecnológica y del manejo responsable de los recursos naturales”;  financiado parcialmente con Préstamo BIRF No. 8099-UY y Préstamo BID No. 2595/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 08.12.2014 el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca (en ejercicio de atribuciones delegadas), autorizó -ad referéndum de la intervención Tribunal de Cuentas- el gasto relacionado al financiamiento de 68 propuestas aprobadas en el marco de la Convocatoria  de presentación de propuestas para “Mejorar la sustentabilidad económica, social y ambiental de productores agropecuarios familiares, pequeños y medianos (no familiares) a través de la innovación tecnológica y del manejo responsable de los recursos naturales” , con cargo al programa de Desarrollo Productivo Rural y por un total de U$S 1.391.261; así como el gasto de 79 propuestas aprobadas en el marco de la misma convocatoria, por un total de U$S 2.347.978; 

2) que en Sesión de fecha 23.12.2014 este Tribunal cometió al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 1.391.261 y            U$S 2.347.978, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; el cual fue intervenido preventivamente con fecha 31.12.2014;

3) que en la oportunidad se remite Nota de fecha 16.7.2015 solicitando al BID la no objeción a un nuevo apoyo económico al productor beneficiario Javier Castillo por U$S 3.900, el cual se adiciona al apoyo económico aprobado por el Banco según nota de fecha 5.11.2014. Se adjunta borrador de adenda al contrato con el productor beneficiario. Con fecha 20.7.2015 el BID no realizó objeciones la utilización de los recursos de financiamiento (U$S 64.620) para cubrir los contratos con productores que hayan cumplido los requisitos establecidos en el reglamento operativo;
4) que el Gerente de Administración y Finanzas del PDPR  comunicó la modificación al apoyo económico al productor Javier Castillo, en virtud de la constatación de un error padecido en la evaluación de la propuesta 383, la cual fue incluida en el gasto autorizado por Resolución de fecha 8.12.2014. En consecuencia sugiere modificar el apoyo económico al productor beneficiario, que será financiado por el Programa de Desarrollo Productivo Rural (préstamo BID Nº 2595/OC-UR);
5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Ganadería Agricultura y Pesca (en ejercicio de atribuciones delegadas)  autorizando la modificación promovida por el Programa de Desarrollo Productivo Rural en relación al apoyo económico a percibir por el productor Javier Castillo, el que asciende a la suma de $ 3.900, haciendo un total de U$S 4.321;
CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones  el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente se ve modificado, en consecuencia corresponde cometer la intervención del incremento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 3.900, derivado de la modificación del apoyo económico al productor Javier Castillo promovido en el marco del Programa de Desarrollo Productivo Rural,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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